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Cuadragésima Sesión de la Cámara de Di· 
putadas, en la reunión ordinaria del Con· 
greso Nacional, en su Noveno Período 
constitucional, celebraC::a en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
cincuenta minutos de la mai'lana del dla 
miércole~. veinte y cinco de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, 

Preside el Diputado Morales Marenco, a· 
sistido de los Diputados Castillo Alvarado y 
Martínez Talavera, como Prinero y Segundo 
Seeretario, re!'peclívamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: lrias. Cerna, Uuan f.), Zepeda Alaníz, 
Sevilla Sacasa, Mairena, Sandoval, Oonzález, 
Selva, Collado Arce, Halsall, Santamaría, 
Navarro, Vílchez, Alvarado, Alvarez Corra· 
les, Munguía Novoa, Buitrago, Solórzano 
Ocón, Rizo Oadea, Carrión, Malina Rodri· 
guez, Borge, Medina Moreira y Zamora. 

1.-EI Preidente Morales Marenco declara 
abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 
dificación alguna, el acta de la sesión ante­
rior. 

3.-fl diputado Sevilla Sacasa informa 
sobre el reciente fallecimiento del iT•n com-

positor brasilero Héctor Villalobos y pide 
que por la inmensa personalidad artrstica del 
fallecido, tenido como el más grande com· 
positor musical de Latino América, y por la 
noble amistad que siempre ha demostrado 
el Brasil hacia Nicaragua, todos los Reprc· 
sentantes, se pongan de pié y guarden un 
minuto de silencio, a lo que la cámara acce· 
de y rinde el homenaje póstumo solicit<1do 
por el diputado Sevilla Sacasa. 

4.-EI Diputado Collado Arce da lectura a 
un proyecto de ley que él mismo introduce 
a la consideración de la Cámara, tendiente 
a que los propietarios de terrenos de urba 
nizaciones de hecho, es decir al margen de 
la Ley, mientras no legalicen sus urbaniza­
ciones paguen la suma de Quinientos Cór· 
dobas mensuales por manzana o fracción, 
a la Tesoreria del Distrito Nacional. Toma· 
do en consideración el proyecto pasa al es· 
tudio de la respectiva Comisión. 

5.-EI Diputado Alvaraz Corrales pide 
que se nombre una Comisión para que se 
ponga al habla con el Gerente del Banco 
Nacional y fijen un mínimo de tiempo para 
el pago de los saldos insolutos de los ¡¡lgo· 
doneros, ya que la ley dictada hace poco so­
lamente fija plazos máximos y no los míni­
mos para tales cancelaciones. El Dipulado 
Sevilla Sacasa le hacen ver al mocionisla lo 
incorrecto del procedimiento, insinuándole 
que lo pertinente es reformar la ley en cues· 
tión, por lo que el Dipuado Alvarez Corrales 
retira su moción. 

6. Se da lectura a un proyecto de ley del 
Ministerio de Hacienda por el cual se auto· 
riza al Ejecutivo a efectuar transferencias dP 
partidas en el presupuesto General de lngre· 
sos y egresos de la República, en vigencia, 
hasta por la Cantidad de seis Mil Córdobas 
y en el Ramo de Salubridad. El proyecto 
se toma en consideración y pasa al estudio 
de la Comisión respectiva. 

7.-Se lee un proyecto de ley enviado por 
el Ejecutivo~ tendiente a elevar el aforo adua· 
nero en la importación de blocks de papel 
p~ra apuntes. Tomado en consideración el 
proyecto pasa al estudio de la correspondien· 
te Comisión. 

8.-Se da lectura a un proyecto enviado 
por el Ministerio de Hacienda para autorizar 
al Ejecutivo la transferencia de partidH ei:i 
el P1esupU~ilO Oenelal de Ingresos y f&re· 
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~os de la República, en vigencia, por la can-1 La lata será un recipiente ~on las siguien· 
tidad de Cuatro Mil Córdobas, en el Ramo tes dimensiones: 
de F~ment.o Y Obras Públicas. Tomado en Largo: 91 pulg. ingl., equivalente a 23.50 cm. 
com.'derac16':' ."' proyecto, se. pasa a I~ res Ancho 9! e e e e 23.50 cm. 
pect1va Com1s16n para su debido estudio. Prof. 14 e e e < 35.56 cm. 

9.-Se lee el informe de la Corte Suprema 
de Justicia que envfa a la Cámara su opinión 
sobre el provecto de ley introducido por el 
Diputado Munguía Novoa, tendiente a refor· 
mar el Arto. 177 del Código Civil, en lo re· 
ferent~ al trámite conciliatorio entre los eón· 
yuges que intl'ntan disolver el vinculo matri· 
monial. Dicha opinión pasa al estudio de 
la Comisión correspondiente. 

10.-También sufre el trámite de comisión 
un proyecto del Mini~terio de Hacienda que 
tiende a facilitar a la Dirección General de 
Ingresos medios para conocer el capital par· 
ticular que se eneuentra en forma de crédito 
a mútuo, sujeto al pago del impuesio direc­
to, asi como conocer los intereses que de. 
venga el mismo capital. 

11.-EI Diputado Borge pide que se nom· 
bre una Comisión que investigue la forma 
de contrato de trabajo que la Tabacalera Na. 
cional impone a los cultivadores de tabaco 
en lo zona de la isla Zapatera y otras, asi 
como en Jinotega y otros lugares del norte 
del pa(s. Después de los comentarios que 
tal moción provoca, la Mesa dispone que 
sean las Comisiones de Agricullura y de Tra· 
bajo las que investiguen sobre el asunto ) 
hagan a la Cámara las recomendaciones del 
caso. 

12.-Después de aprobado el dictámen 
que la·Comisión correspondiente hiciera so­
bre el proyecto para fijar las medidas de ca­
pacidaá que deben regir para los cortadores 
de café, se inicia la discusión sobre el pro. 
yecto respectivo, et cual queda aprobado co­
mo sigue, en primer debate: 

Art. t.-Se declara de uso obligatorio en 
toda la República, para el pago del trabajo 
de los cortadores de café y demás granos, 
las siguientes medidas de capacidad: 

El medio será una caja con las siguientes 
dimensiones.: 
Largo: 10 pulg. ingl., equivalente a 25.40 cm. 
Ancho 10 e < e • 25.40 cm. 
Prof. 5 e e e e 12.70 cm. 

fl cuartilllo (mitad de un medio), ser' una 
caja con las siguientes dimensiones: 
La1go: 10 pulg. ingl, equivalente a 25.40 cm. 
Ancho 10 e e e e 25.40 cm. 
Prof· 21/ 2 e < e e 6.35 cm. 

La caja de seis medios será con las sigulen· 
tes dimemiunes: 
Largo: 20 pulg. ingl., equiulenfe a 50.80 cm. 
Ancho 10 e e e e 25.40 cm. 
Pcof, 15 e e e e 38.10 cm. 

La fanrga constará de 24 medios. 
El Arto. 2 quedó tal como en el proyec· 

to original, pero modificando como sigur, 
el párrafo segundo: cfn una de las caras ex· 
ternas de las medidas deberá grabarse con 
letras de molde y en tamano claramente legi· 
ble el nombre y la capacidad correspondien· 
te~ . 

Los Artos. 3 y 4 del proyecto se mantienen 
(ntegros.- Los Artos. 5 y 6 del proyeclo se 
suprimen. El Arto. 7 y el Arto. 8 se aprue· 
han sin modificacién alguna.-En el Arto. 9 
del proyecto el ctérmino prudenciah de cin· 
co días se fija en ocho dfas. Los demás ar­
ttculos del proyecto se aprueban tntegros. -
Así queda aprobado el proyecto en primer 
debate. A continuación, el Diputado Mora· 
les Marenco mociona para que se le dispen· 
se el segundo debate y toao otro trámite 
posterior, incluyendo la lectura del acta. La 
moción se discute y aprueba por unanimi· 
dad. 

13.-EI presidente Morales Marenco cita 
para el d(a siguente, a la hora reglamentaria, 
y levanta la sesión. 

/uan ]osé Morales Marenco, 
Presidente. 

/esús Castillo Alvarado, 
Secretarlo. 

Adolfo Martftzez Talavera, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

Se Nucionaliza 
N9 1436 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del senor Hans Oeorge 

Stein, mayor de edad, casado, comerciante 
y de este domicilio, presentada a nombre y 
representación de su menor hija Bárbara 
lrml{ard Marfa Stein, de dieciseis anos de 
edad, soltera, estudiante, de este domicilio y 
originaria de Darmstadt, Alemania, para que 
se le conceda Carta de Nacionalización de 
la República de Nicaragua. 

Se Considera. 
Que la senorita Stein, por medio de su 

padre y representante legal senor Hans 
Oeorge Stein, ha renunciado expresamente a 
su ciudadanfa alemana al manifestar su de· 
seo de adoptar la nicaragüense, y se ha jus· 
tificado además su residencia en el pafs por 
más de diez anos. 
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Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, Ordi· 

nal 2) in fine y 195, Ordinal 11) de la Cons­
titución, y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora 
de los Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense, a la senorita Bárbara 
lrmgard Maria Stein, de calidades conocidas, 
y darle certificación de este acuerdo para 
que le sirva de suficiente atestado. 

2o.-EI presente Acuerdo ~urte sus efec­
tos a partir del primero de febrero del co· 
rriente ano de 1960. 

Comunfquese, Casa Presidenr.ial, Mana· 
gu:¡, D.N., 16 de Enero de 1960.-\f) SO· 
MOZA D.-EI Ministro de la Guerra, Mari· 
na y Aviación. (f) Alf. Mejfa Chamorro, 
Coronel O. N. 

SECCION JUDICIAL 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· . 

nagua, O. N., 4 de febrero de 1960.-LUIS ., REMATES 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Goberna· N9 21192-B/U N9 929503-Cf: to so 
ción por la ley.-Alberto Argilello V. Die?: y quince minuto• mai\ana veintitres corrien· 

Guerra, Marina y Aviación 

te mes, 111butaránse local este Despacho fincas 
rústic111 Valle Río Grande, jurisdicción Pueblo Nue· 
vo, Departamento de Estell, deacritaa así: a)-lote 
tres manzanas en tillo San A.,tonio, lindante: 

S b 
oriente, Niev" Ramlrez y Vicente Acuita; occidrn· 

u en Las Tarifas A Europa tr, Cbtulo Alhro e l~nacia z,mora; norte, Río 
No. 3 cC> 1 Orande; sur, IRnacill Zamora y Vicente ~cnih; b) 

-lnte cuatro manzanu, lindante: oriente, pr~dlo 
El Presidente de la República, de Alfonso ffuiz; occidente, l~nacla Zamora y Fran-

Acuerda· cisco C11co; norte, camino real; sur, Nieves R:tmf-
• . • rrz; c) -lote cuatro manzan11, lind11nte: orit!nte, 

1 o.-Aprobar el aumento que varios pu Cumen Martfne7.; occidente, Olonisio Z1mor1; 
se~ europeos han hecho a sus tasas termina- , norte, Vicente Z1mora; sur, Carmen Mar!fnez y 
les la Compal'lia All America Cables aod Ra D.onisto Z•mora; y d)-lote do1 mmzanu, hnd~n-
dio, lnc .. de esta ciudad, de acuerdo con la ~~anº:!~~~/ ~~~~e~~~~l~st~~nn!~ª:º~a~~r~=b~~~ 
Cláusula XI, párrafo 5 del Contrato celebra· ción. ' ' ' 
do el 21 de Marzo de 1950. A continua- Ejecutante: Compai\la Automotriz y Equipot 
ción se detallan las tarifas actuales y las que lnd~1trlales. • 

I' rá d d J 1 d F b d I E¡ecutado: Ramon Meneses Mollna. ap 1ca n es e e pr mero e e rero e Avalúo: Ciento Veinte Córdobas oor m•nzana. 
presente ano, asf: Dado Juzgado Primero Civil del Distrito, a 111 

Austria: 
Tarifa Ordinaria 
Tarifa Gobierno 
de Nicaragua 

Bélgica: 
Tarifa Ordinaria 
Tarifa Gobierno 
de Nicaragua 

Hungría: 
Tarifa Ordinaria 
Tarifa Gobierno 
de Nicaragua 

Italia: 
Tarifa Ordinaria 
Tarifa Gobierno 
de Nicaragua 

Luxemburgo: 
Tarifa Ordinaria 
Tarifa Gobierno 
de Nicaragua 

Holanda: 
Tarifa Ordinaria 
Tarifa Gobierno 
de Nicaragua 

Suiza: 
Tarifa Ordinaria 
Tarifa Gobierno 
de Nicaragua 

Tarifa Tarifa al once y media de la mai\ana del cuatro de febrr.ro 
Actual 1. Feb./60 de mil noveciento1 1esenta.-Orió11 Carrasquilla, 

es .12 

.48 

.64 

.30 1/2 

.74 

.50 1/2 

.68 

.32 1/2 

.68 

. 44 

.66 

.44 1/2 

.68 

.44 

es .13 

.49 1/2 

.65 

.31 

.79 

.56 

.69 

'.33 1/2 

.69 

.45 1/2 

.68 

.44 

.69 

.45 1/2 

Juez Primero de lo Civil del Diltrito. - C. A. 
Reyea O., Srio. 3 3 

N9 ::!1105-B/U N9 906717 - cf 12 80 
Din de la manana veinte Febrero este ai\o, en 

nte Juzgado venderáse al martillo y al mejor po1tor 
los 1lguienfe1 objeto•: máquina calculadora • frl­
den • rléctrica, en regular estado, con 1u cordón; 
pulsera de trea aroa, labrados de oro, catorce kila• 
tu; un ju~20 de anillo y aretee con figura de con­
cha de marfil, camafeo, corazón de oro de catorce 
kllate,; 11'11 in1ignla con al'illo de la Logia Masón!· 
ca, de oro de dieciocho kilatu; la in!lgnia 1obre 
piedra de Onice; un anillo de piedra topado para 
mujer, de oro de catorce kilatu; u11 anillo con 
piedra de rubí y perla legitima montad11ra de oro 
de catorce kllates; u:1 anillo de agua mari"" con 
cuatro rubfu, montadura de oro de catorce k latee; 
un anillo con piedra alejandrina, montadura de oro 
de catorce kllatet; un anillo con una pirdra azaba­
che, montitdura de oro de catorce kilates; un anillo 
con piedra verde de oro de catorce kllate•, Jacie; 
una medalla de oro de dieciocho kilatei im.g~n 
Corazón de Jeaú1 con ocho brillante• y cuatro za­
firo•. 

Ejecuta: nr. Roberto ArgQello Hurtado. 
Ejecutados: Mt¡ucl Silva S y seilora Ro11 M • 

de Silva. 
Oyense po1tur11. 
Dado en el juzgado Primero de lo Civil del Di i­

trlto de ManaRU•, a lu once de la mai\ana del día 
velnticlnro dP. t::nero de mil novecientos set~nh -
O. CanHquilla -C. A. ReyH O. 3 3 

N9 2110.&-8/U 1'9 9il6718-<J 8.00 
Cuatro tarde vr.inticuatro febreriJ proxim.,, lo::al 

este Juzgado venderá;e al martillJ máq•iina escrltlir 
marca cUuderwood•, u:iio ~urca cPhllll¡>o, trea .. 
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vilrin11 do1 varas y media cada una de largo, dos! . Bue remate: Ochenta Mil Córdobu, ambu pro­
vitrin11 paradu, máquina de coser marca •Coron11>, pierlades. 
un Herilorio, una grabadora eléctrica para cttam- ¡ Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
par letras. Javier Sánchez Barbota. 

Juicio: Ejecutivo prendario de Lino López Cu· Oyense po1tur11. 
tro contra Edwln Accvl'dn Ur('uyo. ! Jnzi:-ado Civil Di•trito -Granada, dos Febrero 

Dado JuzR'ado Segundo Diltrito Civil, en Mana- mil novecientos seaenta.-F. A. Cuadra L., Juez Ci­
gua, D. N., cuatro tarde veintiocho Enero mil no- vil d~I Distrito.-Edmun lo Matu1 M., Srio. 
vccienios 1e1enta.-Oonlllo Barberena Romero, ¡ 3 2 
Juez 2o. Distrito de lo Civil.-Luis A. Torres Masís, 
Secretario. • 3 3 1 N9 21252-B/U N9 889101-' 6.50 

_ Doce meridianas dieciocho mCI corriente, 111bu· 
N9 21185 -B¡U NQ 888959-4: ó.75 tarátc finca urbana quince pc;ir ~rei_nt ~.vara~, ubh:a 

Diez de la mai'lana veinte e'te met, 1ubaatará8e da_ caserío Tocolo•tote esta 1u~11d1cc10~, l11~·tad1: 
propiedid rural • El Coco•, 'comarca Malae1guá, oriente, Manuel. A~11ca; p:intente. P'"Za p11blic1¡ 
jurt1rlicción Mattguáa, Matagalpa, ciento ochPnta nor~e, Escuela Pubhc~; 1_ur, ~~rí~ B,.llo. 
manzanH, limitada: norte, Alejandro Oon1áfe1;' . E1ecuta: Angela Tl1crmo T11cr1no a María Bello. 
aur, Río Grande de Matagalp1; oriente, Eugenio F1guer~a. . . 
Martfnez. y Leonor Suazo; poniente, Lorenzo Oon· Avaluo: Qu101ento1 Córdobas. 
:uílcz Oyen1e po1turn. 

Av~lúo: Un Mil Córdobas. _Dado Ju_zgado Local Civil._-B~aco, cinco Fe~rero 
Ejecuta: candelario López Oonz.álcz. a Eugenio mil novec1ento1 sesenta. -N1c1110 Monticl, Sr10. 

Mar1rnez Soza. 3 2 
lntere11do1 opóng1nse. 
01do Jnzgado Local Civil.-Bo1co, uno febrero 

de mil novtciento1 scscnta.-J1dher AbaJ.-Nica• 
1io Monttel, Srlo. 

3 3 

N9 21184-B/U No 888958-4: 6.80 
Diez de la maitana próximo veintisl'il, 1ubuluá-

1e propiedad rural •Santa Marta., de ocho manza· 
n11 exten1ión, limitada: nort~. L11i1 Mora; sur, 
Concepción Luna y Belarmino Mendoza; e1te, Luis 
Mora y Franci1co Rocha; oeste, Vicente Oonzález 
Oporta. 

Avalúo: Quinienlot Córdobas. 
Ejecuta: Vicente Oonzález Oporta a Clementina 

Mendoza de Pérez. 
Oyen1e posturas legales. 
Dado Juzgado Local Civil.-Boaco, Primero de 

Febrero de mil novecitnto1 scaenta.-jadher Abad 
-Nicuio Monttrl, Srio. 

3 3 

N9 21195-B/U No 929j04 - t 9.45 
Clm:o tarde del veintitrés de Febrero corriente, 

rematarásc mejor postor local este Juzgado sigui en· 
te finca urbana sitnada en 111 parte oriental de esta 
ciudad, compuesta casa y solar, mide diez var11 de 
frente de norte a sur, por cuarenta de fondo de 
oriente a occidente, limitada: norte, propiedad de 
Ofllio Campos¡ este, predio de Ignacio Araquistain¡ 
1ur, solar de Anlbal Barrios ~eln; y occidente, ave 
nida en medio, propiedad de Salvador Orochena. 

Véndese por ejecución de doña Adela Arara 
contra Esteban Palacios e ln~eniero Raúl Castellón. 

Acéptanse posluru legalrs no bajen bue 111b11ta 
de C.torce Mil Ochocientos Ochtnta Córdoh11. 

Dado en el Juzgado Civil Segundo del Distrito.­
Managáa, cuatro de Febrero de mil novecientos 
1erenta. L11 cinco de la tarde. -Gonzalo Rarbcre­
na R., Juez Civil Segundo dd Di1trito de Managua, 
-taperanu H. de t::1tr1da, Sria. 

3 3 

N9 21249-8/U N9 904646-IJ ~.16 
Once óe la mai'lana veintidos Febrero en cuno, 

local este Juzgado 1Ub11taráse aiguientes finen rús­
ticas: a)- •La , al era• situada faldH volcán Mom­
bacbo, esta jurisdicción que linda: oriente, Oran 
Lago de r.licaragua; poniente y norte, h1clenda 
• Tayguay•¡ 1ur, hacienda •Las Delici11•; b)-• Lu 
Del1c111> o •Jiquelite•, siluada a orillas rfo P1nalo· 
y1, esta juri1dicclón y linda: oriente, finca cMien· 
uas Tanto>; poniente, fincas del Dr. ljln~cio Miran· 
da y herman11; norte, finca •Mientras Tanto•; 1ur, 
•L11 Lajas• y llano de •Jiquelite•. Primera mide 
tn mil cuatrocient11 vcinte manzanas, y la otra, 
trescientas cuarenta manunu, 

N9 21213-8/U N9 929519-<i 8.00 
Cuatro y media tarde dieciocho corriente mes, 

subutaránse al martillo en ctle Detpacho 101 derc· 
cho~ 1oclale1 de 101 lf'i'lore• Ignacio Baltodano Ro­
mán, Bcrtllda R11mán de Rtltod1no y Nubia Balto· 
da no R · mán, en la sociedad colectiva de rt'.prcsen­
t1clón limitada • Ber1ilda viuda de B~ltodano e hilo' 
Cía. Ltda.• que radican en la h1cienda La D1nt1ta, 
juri1dlcclón -te San Marcos-Carazo, en tjcc11ción 
del Dr. José del •. armen Ben~oechca contra 101 re­
ferido• 1eñoru, por 1uma de C~rdobas. 

Oyense postur11. 
Juzgado 2o. de D'slrito Civil.-"v\anagua, cinco 

Febrero mil novecientos 1C1enta.-n. B.ubere11a R. 
-José Alej. Salinas C., Srio. 

3 2 

Cinco tarde dieciocho Febrero corriente, 1ubuta· 
nhe finca rústica comarca •El Reventón• e1t11 juris· 
dicción, mide diez manzanas tret cuartos, siguien­
tes linderos: oriente, Raymundo Zamora Antón¡ 
occidente, Santiago Torre1; r10rte, carrdera a León, 
propiedad de Dionisio M:u1fnez San1¡ sur, camino 
de El Reventón; con mejoras una casa mediagua de 
diez metros en cuadro, paredes de bloques, in1hla­
cione1 aguu negras, agua y sanitarios, in,crita nú· 
mero once mil noventa y tres, lomo cien, follo cua­
renti y tres, asiento cuarto, S'!cción de Derechos 
Realce, Regi1tro Público este Departamento. 

Ejecuta: Amelia Zepeda de l\lvarado. 
Ejecutado: William l:1tT1Cia Vélez. 
Bur: Veinticuatro Mil Ochociento1 Córdobu. 
OyenlC po1turas. 
Dadt> Juzgado 2o. Civil del Oi•trih a 111 tree de 

la tarde del día nueve de Febrero de mil novecien· 
tos se1enta.-Oonz1lo Barberena Romero.-Jo1é 
Alej. S11inas C., Srio. 3 2 

N9 21271-B/U N9 ;J29526-· (f 8 12 
Once maihn1 velnt11iete febrero corriente, rem,. 

taráse mejor postor finc11 urbana 11tuada en barrio 
Zamora Cita ciudad, c11a y 10\ar esquinado, trl!inta 
VITH de frente a la avenida y treinta varu de frl'n 
te a la calle, lindero• 1iguientea: oriente, predio 
E1meralda Zamora, veintiuna avenid1 1ur-eate en 
medio; poniente, predio Matilde Mir.\nda v. de 
Zamora¡ norte, Enrique Z•mora Sandino¡ y sur, 
TitJ Culellón, calle de por medio. 

~11e: Setenta Mil Ochocientos Córdobu. 
Oyenac po1turu legales al contado. 
Ejecución: Albertma C11co contra Marcial Er11· 

mo Solfa. , 
Dado Julgado Primero Civil del Di1trito.-Mana­

¡ua, nueve Febrero de mil novecíento1 .esenia.­
O. Carrasquilla.-lsracl Selva S., Srlo. 

3 1 
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N9 21253-B/U N9 '929524-CJ 7.08 1 rudo con cardón, limitado: orieute, solar casa de 
Cinco tarde diecinueve corriente mu, 1ub11tará- Petronila Morales; occidente, cua Hartolomé 

se local este Despicho finca rústica clncuentitre1 Aráu7, calle enmedio; norte, solar casa E11elv1na 
varas frente, setentic>cho fondo, comarea Lo• Brati· Mendoza; y 1ur, so!ar casa Socorro Vilchez. 
le1, linda: oriente, Marcelino Guzmán; occidente, Q11ien leng.t derecho opo11eue, dedúlcalo térmi· 
M~rla Sorto; norte, c 1mino Mdeare; sur, James no de ley. 
Bassett, No. 4788, tomo 186, folio 256, Registro Pú· juzgado Local.-Limay, siete Enero mil nove-
blico este Departamento. cientos &t'senta -Cayetano C. Oarmendia.-Pascual 

Véndese ejecución:. Oraciela de Fernández con- B. Moreno, Srio. 3 2 
Ira José 1!1teban 011tiérrez fl'lres 

Avalúo: Dos Mil órdobas. 
Oyense postur11. 
Dad'> Juzgado 2o. Civil Distrito.-Managua, nue 

ve febrero mil novecientos sesenta.-0. Barberena 
R.-E. de E1trad1, Srlo. 

3 1 

N9 21215-B/U N9 8B~fl85-CJ 7 20 
En esta oficina a las tres de la tarde del veinte de 

febrero próximo, rematarue una finca como de 
treint1 y cinco manzanu de cabida, 1ituada Pato 
de las Soleras jurisdicción Santa Tere11, limitada, 
Orlenle, camino El Q11inal¡ Poniente, Crecenc io 
Chivez; Norte, Uerard•> Tapia; Sur, Amalio López 

H11~e: Un Mil Córdobas. 
Ejecución Dr. joaqnln H Cortés a 1ucesore1 de 

Manuel Aragón. 
juzgado local Civil -jinotepe, Enero veinlinue· 

n de mil novecientos sesenta.-J. Ma. E1pino11 E. 
Leonid11 Sárichez.-Srio. 

3 1 

N9 21216-8/U NQ 899922-CJ 7.04 
En este local a 111 diez de la mailana del veinte 

de Febrero próximo, rematare finca urbana de San 
ta Teresa, de treinta por veinte varas, contiene cua 
y limita: Oriente Guita vo Ouadamuz: Poniente, 
tfortencia foneeca; Norte calle; y Sur, SeR:undo 
S1lazar. 

Bue: Bue Do1 Mil Cuatroci ento1 Ochenta Cór­
dobaa; 

Ejecución de Candida Bermúdez y 1uce1ore1 de 
Tomás Cerda. 

Dado en juzgado Civil de Di1trlto.-jinotepe, 
veintinueve de Enero de mil novecientos 1eaenta.­
B. Román.-Leonid11 Santo1.-Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 21053-8/U N9 868496 - CJ 6.24 

Erlinda Oonzáln de Urcuyo, solicita Titulo Su­
pletorio lote terreno rústico situado tres kilómetros 
1urcste ciudad Chichlgalpa, forma irregular, lindan· 
te: oriente y 1ur, río de por medio, lnjlenio San 
Antonio; poniente, camino enmedio, MAcario Ro­
mero Poveda; norte, Augusto Tcrán Martfnez. 

1ntere11do opóng11e legalmente 
Juzgado Civil D11trito.-Chlnandega, trece Enero 

mal novecientos scsenta.-Lea Rlveralainez, Srta. 
3 2 

Nó 21052-8/U N9 86849>-CJ 6.28 
jo1é Encarnación Maradiaga, solictta Tirulo Su· 

-pletorio lote terreno rústico sesenta manz1n11 ex· 
ten1ión, situado al noreste esta ciudad, lindante: 
norte, tcrttno inculto; 1ur, finca •Bandera., suce­
sión Ignacio Mayorga; oriente, terreno inculto, lo­
ma Acaatepe; poniente, loma Alcaparr11 y julio 
Pérez. 

lntere11do opónagae legalmente. 
Juzgado Civil Di1trito.-Chinandega, trece Enero 

mil nuveciento1 1eaent1.-Lea Riveralainez, Sria. 
3 2 

N9 21054-B/U N9 874751-CJ 7.28 
Adel19 Mendoza, solicita Título Supletorio una 

casa este pueblo, de tejas, emb11rrada, de catorce 
var11 largo, cinco ancho, con un caldo, ubicado en 
un solar veintldo1 vara1 frent'!, cuareuta fondo, ce· 

N9 21045-8/U N9 875221-(J 6.52 
Andrés Martfnez Rodas, jalapa, pide Tltnlo Sn­

pletorio propiedad ubica.ta m.>nlsña Teotecacinte, 
aquella jurisdicción, cincuenta manzanas ex.en1lón, 
cultivada C'lfé crianza, jlUino1, guinea y potrero, 
limitada: norte, Alejandro Umanzor; 1ur, Santia­
go Raudales; oriente, Servaoiio Vallejo1¡ occiden­
re, Dámuo S1fe1. 

Valórala: Dos Mil Córdobaa. 
Oposiciones término leial. 
Dado juzgado Di1trlto.-Ocotal, siete Enero mil 

novecientos .esenta.-julio C. Madrigal.-Rey. Zú­
nljla, Srlo. 

Conforme,-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

No 21047-8/U N9 86!!5'22-CJ 6.52 
l111bel MarUnCl Varela, solie1ta Tltulo Supletorio 

solar u·bano 1ituado b{rrio 1!1 Calvario población 
Somotillo, de treintitres varas un tercio vara frente, 
por cuarenta varas fondo, linderos 1iguiente1: nor· 
te, Pedro Palavicini; oriente, L~u•a Peralta; calle 
enmedio¡ 1ur, jo1é Marl11 Torres; paniente, Alberto 
Miranda e l11bel Bonilla dc Oscjo. 

lnterrsado opóngue legalmente -
Juzgado Civil Di1trlt.>.-Chlnandeg1, catorce Ene· 

ro mil noveclento1 seaenta.-Lea Rlveralainez, Sría. 
3 2 

N9 21173-B/U N9 906744-CJ 6 00 
Aquilino flores Manzanares, solicita Titulo Su­

pletorio finca rú1tlca cincuenta manzann, situada 
Azucena Melchora, linderos: norte, fermln Oon­
zález Hernáridez; sur, Ana Oominga Potoy; oriente, 
juan José Martrnez; poniente, Fermln Oonzález 
Hernández. 

Oponerse legalmente. 
San Cario•, dieci1ei1 Enero mil noveciento1 1e-

1enta.-Oarcla.-Amparo Arceyut, Srio. 
Conforme.- Amparo Arceyut, Sria. 

3 1 

N9 21174-8/U Ns> 906744-CJ 624 
justiniano Orozco Oaitan, 101icita Titulo Suple• 

torio finca rústica llamada A.mérica, de cuatrocien­
tas manzanas extentlón, situada jurisdicción Morrl­
to, linderos: norte, El Garabato y Federico Bre­
nes; sur, Humberto Chamorro; oriente, Mio Tepe­
naguazapo; poniente, Huptberto Chamorro. 

Oponer1e legalmente. 
San Carlos, diez y sei1 de Enero mil noveciento1 

se1enta.-L. H. Oarcfa.-Marta Arceyut, Srla. 
Es conforme.-Amparo Arceyut, Sria. 

3 1 

N9 21175 -B/U N9 006744-(J t>.118 
Rafael Oómez Aunda, 101iclta Título Supletorio 

tinca rústica do1 tercio• caballería tierra, juriadic­
ción San MiKuelito, 1itlo comuneros, lind~ros: nor· 
te, Camastro; 1ur, Congo o Ceiba; orl"nte, m"n11-
ñ1 Inculta; oonlente, el Oran Lago. 

Oponerse legalmente. 
San Carlos, dieciocho Enero mil noveciento1 1e-

1enta. -L. H Oarcfa.-Amparo Arceyut, Srta. 
Conforme.-Amparo Arceyut, Sria. 

3 1 

N9 21176-R/U N9 90670-CJ 6.32 
Oilbertn Cruz CJrrilL1, solicita Titulo Supletorio 

finca rústica cincuenta manzanas, jurisdicción Palo 
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de Arco, lindero1: norte, montai'la inculta; oriente, 
Dl,21 Salazar; 1ur y poniente, terrenos naclon1lea. 

Oponerse legalmente. 
Ju7gado Local.-San Cario•, quince En,.ro mil 

novec1onto1 seaent1.-Carlo1 Matamoros O - Juan 
S'quelra O., Srio. 

Ea conforme.-San Carlo1, quince En,ro mil no· 
veci,ntoe aesenta.-Juan Sequeira O., Srlo. 

3 1 

N9 21158-8/U N9 895825 ~ 6.08 
Alejandro Aragón lópez, solicita Titulo Supleto­

rio finca rú1tica en Pueblo Nu,vo etta j•ni1dicción, 
con casa, chaS{Üit,, potrero•, limitada: ori,nte, Je· 
rónimo Augón Van,gu, silvestre Rugama; ponien· 
te, A¡:ustln MPdrano; norte, Oumercindo López¡ 

Antonio, Humbeto,/Perfecto.- Bienes: cVe­
racruz•, Nindirí; dos casas, rústica dos man­
zanas, cultivada árboles frutales, lindando: 
Oriente, Arturo Bojorge Estrad11; Poniente, 
Arturo Bojorge Estrada; Norte, Alfonso So· 
lórzano; Sur, Arturo Bojorge Estrada. 

Quién tenga derecho oponerse término le· 
gal. . 

juzgado Civil del Distrito.-Masaya, vein 
tiseis de Enero mil novecientos sesenta.-- J. 
Román C., Srio. 

1 

1ur, Cruz Chávez, ju11na Baltod11no.. N9 21117-B/U N9 863757 <S2.40 
Oponerse ltgalmente. . . . . . . Maclovia Cortéz de Cárdenas solicicita 
Secretarla Juzgado Civil D11trito.-R1va•, ve1nt•o· 2 ' • 

cho Eaero mil novecientos suenta.-Moiséi s Cole., decláresele heredera de iodos los bienes, de· 
. 3 t rechos y accion~s que al morir dejó su espo· 

N921157-8/U N9878610-4: 600 
Porfirio Carrero Picado, solicita Título Supleto 

rio 1inca rustica veinte manzanas, terreno propio, 
San Jacinto esta juriadicción, lindante: nriente, 
Mercedes Pacheco; poniente, Dominizo Barrtto 
norte, Marcelo Lanizrand; 111r, Marcelo Carrera. 

Interesado• npónf{anae. 
juzg11do Civil Dtstrlto.-León, quince Enero mil 

noveclento1 aesenta.-J. R, Saborio E., Srlo 
3 t 

N9 21196-8/U N9 870348-~ 6.00 
E1tehan Maradiaiza, 1olicita Titulo Supletorio 

finca rústica sitio Suntmull, jurisdicción San l.ucas, 
lindante: oriente, propiedad del 1u1crilo; occiden. 
te, caterlo San Francl1co: n'lrte, propiedad del 10-
licltante; y sur, propiedad del 1olicitante. 

Jnt,.re~ado1 opónizan•e. 
Dado Ju7.gado Unico del Dislrito.-Somoto, vein· 

tisels Enero mil noveclento1 aesenta. -Efralm E1-
pino11 S., Srio. 

3 t 

N9 21178 · B/U N9 870473-c.f 6 08 
Mucedrs Mayorg11 de B11beren:1, pide Título 

Suplet,.rio predio urbano cata ciudad lindant': 
orlent,, 1olar y casa Carmen Rivera; occidente, 10-
lar suc"eión Mercede1 Pérrz; norte, solar Iulián Al· 
faro; 111r, mediando calle, sucesión María Cálix de 
Ouillén. 

;..al[an oposición. 
Dad ' juzgado Di1trito.-Somotn, veintinueve 

Ent'ro mil nnv,ciento1 1e1enta.-Felipe S. Roque. 
-Efrafm Espinosa, Srio. 

3 t 

N9 21179-8/U N9 871991-· 6.80 
Juan Jo é Bravo L1'70, 1olicita Títuln Supletorio 

solar y ca•a Santo Tomá1, teniendo solar dieci1iete 
v1rP1 •· mt-dia frente, por treintlcinco fondo, y ca11 
diecinueve varas )arito, 1iele 1ncho, y siete varas 
m'diai.:uas, lindando: oriente, Leopoldo Molina, 
calle enmrdio; poniente, Vicente Siria1; norte, Pa· 
blo Miranda, calle enmedio; 1ur, Amelia Riva11. 

Quien tenga derecho1, prr1éntue. 
Juzgado Distritll.-Acoyapa, catorc,. Enero mil 

novecientoa aesenta.-L. A. Outlérrez M., Srlo. 
3 1 

Declaratorias de Herederos 
No. 21126-B/U No. 894135 <J3.46 
Petronila del Carmen Alvarez, solicita de­

clararsele heredera su madre, Lucila Alvarez 
de Madrigal, junto hermanos legítimos, Julia, 
Cándida, Josefa, Luisa, Quadalupe, Dolores 

so francisco Cárdenas. 
Opóngase término legal. 
Secretaria juzgado Civil Distrito.- Rivas, 

once Enero mil noveciento'i sesenta.- Moi· 
sés S. Cole, Srio. 1 

N9 21094-B/U N9 889601 Cf3.18 
Tomas Oómez Membri::fto, solicíta declá· 

resele heredero universal, bit-nes. derechos 
v acciones que al morir dejó su hijo Arman­
do Oómez Mena, de dieciseis anos de eJad, 
!'Ollero, estudiante y de este domicilio. 

Unico bit-n, contrato con Empresa fune· 
raria Los Angeles. 

juzgado del Distrito para lo Civil.-Jinote­
pe, nueve de enero de mil novecientos sesen· 
ta.-V. Román.-Leonidas Sánchez, Srio. 

1 

N9 21095-B/U N9 906706 <¡: 5.00 
Pablo Castro, solicita se le declare, junto 

con sus hermanas Carmen y fnrriquela Cas-
tro, heredero univc:rsal de su difunta madre: 
Laureana Oaitán. Cita como bienes, fincd 
rústica c'-lueva Esperanza., en Comarca de 
Mombachito, jurisdicción de Boaco, como 
de cuarenta manunas, limitada: Oriente, Ni· 
colás Sénchez Urbina y Dr. Ramón Espino· 
sa Buitrago; Poniente, Santos jarqufn y Per­
fecto Escoto; Norte, Santos jarquín; y Sur, 
Sucesión de Dr. Anibal Oarcia. 

Quién crea tener igual o mejor derecho 
opóngase. 

Dado en l'1 juzgado de Distrito de lo Civil, 
a las nueve y meltia de la manana del veinte 
y uno de enero de mil novecientos sesenta. 
-Testado-Boaco-no vale.-Corre2ido -
heredero-Vale.-P. Buitrago Ch.- J. Ouz. 
mán O., Sri->. 

Es conforme.- Secretarla del juzgado de 
Distrito de lo Civil. - Boaco, veintiuno de e­
nero de mil novecientos sesenta.- J. Guz-
mán O., Srio. 1 

No. 21096-B/U No. 906706 <J 5.00 
Damiana Soza, solicita i>e declare a sus 

menores hijos Pablo, Qerónima, Oeorgina, 
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Citaciones de Procesados Simona, Rosita Adelina y Sebastián de Jesús 
Soza Arancibia, herederos universales de su 
difunto padre Apolinar Arancibia. Citó co· N9 46 
mo bienes: a) Un caballo, una yegua no pa- Se cita Y emplaza por primera vez al pro· 
rida; otra yegu~ parida; dos vaquillonas; y cesado ausente José Toledo León, o José 
b) finca rústica como de cien manzanas, u· León Toledo, de veintiseis anos de edad, sol· 
bicada en Comarca de Bajos de Tomatoya, tero, agricultor y del domicilio de Tagua de 
jurisdicción de San José, de este departamen la jurisdicción de Santo Domingo, para que· 
to; limitadu Oriente, Belarmino Rugama; dentro de quince dias comparezca a este 
Poniente, Pedro Cisnero; Norte, Rosa Ber· De~~acho a defenderse de la causa que se 
múdez; Sur, juan Simeón Luna. le sigue por el delito de Homicidio cometido 

Quien crea tener igual o mejor derecho, . e~ la persona .de Alberto León Toledo, de 
opOngase. ... diez y ocho anos de edad, y demás calida· . 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil des ignoradas; bajo los apercibimientos de 
de Boaco, a las diez de la maftana del vein· declararlo rebelde para todos los efectos le· 
tiuno de enero de mil novecientos sesenta.- gales, elevar la causa a plenario y nombrar· 
Corregidos-Damiana-quien-\'alen.-P. le defensor de oficio si no comparece. 
Buitrago Ch.-J. Guzmán O., Srio. 

Es conforme.- Secretaria del Juzgado de 
Distrito de lo Civil.-Boaco, veintiuno de e· 
nero de mil novecientos sesenta.- J. Ouz· 
mán O., SJio. 1 

N9 21161-B/U N9 906973 CS4.30 
Alejandro Benavides Obregón, domicilio 

La Trinidad, presentóse este juzgado, solici­
tando declárese le heredero de su padre fran­
cisco Benavides Cruz, unión sus hermanos: 
Luís, Marcos, Jesús, Eugenia, Carmen, Sil· 
vestre, Julián, Ernesto, Porfirio, Ciprian~ y 
Simona Benavides Obregón; Cipriana, falle· 
cid a, represen lada por sus hijos: f elipe, Ore­
goria, Matilde, Juana, Pedro, Clemencio e 
lnocencio Rodríguez Benavides, dejando a 
salvo derechos que corresponden a Marta 
Obregón, como cónyuge sobreviviente. Los 
bienes pertenecientes al causante son: Terce· 
ra parte predio ubicado sitio jamailí y Santo 
Tomas los Dolores, como cuatrocienta~ cin­
cuenta manzanas, lindante: Oriente, floren· 
cio Lazo; Poniente, Luís Mejia; Norte, Ca­
milo Valcnzuela: Sur, Pedro Meneses. 

Opongase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Estelf, nue­

ve manana veinticuatro Noviembre mil no· 
vecientos cincuenta y nueve.- O. Ouiiérrez. 
-Calixto Outiérrez B., Srio. 1 

N9 21148-B/U N9 868996 Cf 3.42 
Carmela Matamoros Navarro de Lezcano, 

pide declaratoria herederos, todos los bienes, 
derechos y acción que al morir dejó su her­
mano Santiago Matamoros Navarro, consis· 
tente: finca rústica nueve manzanas, situada 
comarca Santa Rita Tonalá, jurisdicción El 
Viejo, lindante: Oriente, Carmela Matamo­
ros; Poniente, Abelino Livares, Norte, Juan 
José Aguilar, Enrique Delgado; Sur, Concep· 
ción Prieto de Velásquez. 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil del Distrito.- Chinandega, 

veinticuatro Enero mil novecientos sesenta. 
-Lea Rivera Lainez, Sria. 1 

Se recuerda a los funcionarios públicos, 
la obligación en que están de capturar al de· 
lincuente: y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito.- Juigalpa, treinta de Enero de mil 
novecientos sesenta.- Mariano Pérez D.­
Magda. de Ayala, Sria. 

Es conforme.- Juigalpa, treinta de Enero 
de mil novecientos sesenta.-Corregido.-A· 
yala-Vale.-Magda. de Ayala, Srio. 

1 

No. 47 
Se cita y emplaza por prirnera vez al pro· 

cesado ausente Norberto Taleno, mayor de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
la Villa de Comalapa, para que dentro de 
quince dfas c.omparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le iiigue por 
el delito de hurto cometido en bienes del 
senor Crescencio García Aragón, mayor de 
edad, casado, agricultor y del mismo domi· 
cilio, bajo los apercibimientos de declararlo 
rebelde para todos los efectos legales, ele· 
var la causa a plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio si no comparece. Se recuerda 
a los funcionarios públicos la obligación en 
que están de capturar al delincuente; y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrilo.-Juigalpa, treinta de Enero de mil 
nuvecientos sesenta. -Mariano Pérez D.­
Magda de Ayala, Sria. 

Es couforme.-Juigalpa, treinta de Enero 
de Enero de mil novecientos sesenta.-Mag· 
da d Ayala, Sria. 

1 

No. 49 
Se cita y emplaza por primera vez a los 

procesados ausentes Joaquln Martlnez y An· 
tonio Olivar, de calidades ignoradas en au· 

.1 

. 
' 

'. 
l 1 

www.enriquebolanos.org


.... 
F°· 

·!" ,: 
o;J" 

.· 

'· 

312 LA OACfTA-DIARIO OPICIAL 

tos, para que dentro de quince dfas compa· 
rezcan a este Despacho a defenderse en la 
causa que se les sigue al primero como au· 
tor del delito de Homicidio cometido en la 
persona de César Oonzález; y al segundo 
como autor del delito de lesiones en la per· 
sona de José Hilario Oodfnez Rivas, de ca· 
lidades conocidas·en autos; bajo los aperci­
bimientos de declararlos rebeldes para todos 
los efectos legales, elevar la causa a plenario 
y nombrarles defensor de oficio si no com­
parecen. Se recuerda a los .funcionarios 
públicos la obligación en que están de cap· 
turar a los delincuentes; y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-Juigalpa, treintá de Enero de mil 
novecientos sesenta.-Mariano Pérez 0.­
Magda de Ayala, Sria. 

Es conforme.-Ju igalpa, treinta de Enero 
de mil novecieutos sesenta. - Magda de 
Ayala, Sria. 

l 

Depósito de Animales 

N9 21167-li/U-N9 894859-<iJ.02 

Depositase en el senor Ramón López Sal· 
gado una yegua colorada frontina, herrada 
asi: 

N9 21166-8/U-N9 185156-<i 4.00 
El infrascrito Juez Local de esta población 

hace saber al público en general en esta 
fecha se ha depositado en Is.a persona Jesús 
Benavi¡:les, este domicilio una mula, color 
blanca mora herrada estos fierros: 

fierros y dueno desconocidos, la que se en· 
contraba vagando y haciendo danos a veci· 
nos del Rodeo esta jurisdicción. 

La persona que tenga derecho presentese 
a este Juzgado con sus ~redenciales corres· 
pondientes. 

Juzgado Local.-Palacagüina, 15 de Di· 
ciemb1e de 1959.-Rodolfo Oarcía A., Juez 
Local de Pol.-Samuel Cruz M., Srio. 

l 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL D?L OOBl~RNO oe NICA~AOUA 

Se publica todos 101 días, excepto 101 festivo1. 
OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono .N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 

Para la República: 
Número del d!a ci 0.20 Por trimestre .. CS 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por semestre, • • 25,00 

En Miguel López Rojas, un macho negro Por mea p 
•••••• e 5.00 or ailo. . ...• 45.00 

herrado asf: , 

Quien gp crta ron dererho redámelo tér· 
mino legal. 

Dirección de Policfa.-Matagalpa, doce 
de Enero de mil novecientos sesenta.-Juan 
f. Palacios R., Director de Policla.-f. J. 
Rubio, Secretario. 

1 

No. 21168-B/U No. 830897 <f 3.00 

Hoy depositóse mula colorada frontina 
e~te fierro: 

en senara Pastora de Miranda. 
Quien pretenda ser dueno que se presen 

te a este Juzgado de Policfa con sus docu· 
mentas autánticos que acrediten su derecho 
que será atendido conforme la ley corre.; 
pondiente. • 

Sébaco, tres Diciembre mil novecientos 
cincuentinueve,-f rancisco Escorcia M.­
f. Membreno, Sri o. 

1 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 6.00 
Por ai\o . . . • 11.00 

Por la publicación de cl11!1, tres córdob11, por ca· 
da pull(ada cuadrada de una huta tres ln1erclone1. 

Por la publtcaclón de avl101, edicto1, carteles 
1 demá1 documento• que ae publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean1 aei1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primer11 cincuenta palabr11 y doa cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedentes¡ 
1lempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por laa publicaciones 1iguleutea 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviane a 
eata oficina una copla 1olamente, con au respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, aeaenta córdobu, 11 primera vez 
1111lguientes por cada vez, la mitad de e11e valor. 

Loa pago1 anteriores serán hecho• por medio de 
boleta única de entero. f1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa­
cetao, y en lu demá1 partea de la República eu 1111 
Admini1traclonea de Rentas o Agenciaa fi1cale1, 
al se tratara de edictos, avi:io1 o cartelea cuyo valor 
1e calcula por palabr11, y en 111 Admini1traclonet 
de Rentaa en 101 demá1 c1101. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl901, eJ1cto1 o 
cartel.ea 101 remitirá junto con la boleta a la Direc­
ción de •La Oaceta• para 1u debida publicack n 
1lempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarlt ... 
l!n otro1 c11011 el lntereaado preaeu111rá o remllltii a 
Dirección de la •La Gaceta• la publicación que lie· 
na bacer acompailada de la boleta reapectlYli. 
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www.enriquebolanos.org

